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D. BERNAT PICORNELL GRENZNER, Senador designado por el Parlamento de 
Cataluña, del GRUPO PARLAMENTARIO ESQUERRA REPUBLICANA-EUSKAL 
HERRIA BILDU y D. XAVIER CASTELLANA GAMISANS, Senador electo por Lleida, 
del GRUPO PARLAMENTARIO ESQUERRA REPUBLICANA-EUSKAL HERRIA 
BILDU, al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente pregunta con respuesta escrita:

El pasado 25 de octubre formulamos unas preguntas (número de expediente 
684/051713) relacionadas con las viviendas de la Guardia Civil en el municipio de 
Badia del Vallès, en la comarca del Vallès Occidental.
En relación a la respuesta del Gobierno, formulamos las siguientes preguntas:
1. De las 29 viviendas que nos señalan que no están actualmente ocupadas, 
¿pueden indicarnos la relación de metros cuadrados de cada una de ellas?
2. De las 71 viviendas actualmente ocupadas, ¿pueden indicarnos la relación de 
metros cuadrados de cada una de ellas?
3. ¿Qué relación de habitaciones dispone cada piso?
4. ¿De cuántos bajos, que están destinados a dependencias oficiales de las 
Unidades ubicadas en el acuartelamiento, disponen los edificios?
5. ¿Cuántos metros cuadrados tienen cada uno de ellos?
6. ¿Cuántos bajos están ocupados y cuántos vacíos?
7. ¿En qué situación se encuentra el expediente por obras de reparación de 
balcones, fachadas y rehabilitación de los edificios?
8. ¿Qué cantidad va a gastar el Ministerio en dicha rehabilitación?
9. ¿Qué calendario tiene fijado el Ministerio para la ejecución de dicha rehabilitación?
10. ¿Qué cantidad exacta abona la Comandancia de la Guardia Civil de Barcelona en
relación a la tasa de basuras? ¿Qué relación de pagos se han hecho durante los 
últimos cinco años?
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